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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

DISPOSICION FINAL

La Ley 30/1974, de 24 de julio, desarrollada por Decreto
3S 14/1974, de 20 de diciembre, estableció como requisIto de acceso
a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universi
tarios, además de la obtención de evaluación positiva en el Curso
de Orientación Universitaria, la superación de las correspondientes
pruebas de aptitud, pruebas que, según las disposiciones citadas,
habrán de versar sobre las materias comunes y optativas de los
planes de estudios del Curso de Orientación Universitaria,

Por su parte, el Decreto 101/1982, de 11 de agosto, de la Junta
de Galicia, convenientemente desarrollado por normas posteriores,
reguló la incorporación de laI~ gallega al Curso de Orientación
Universitaria, en dicha Comumdad, en base a la cooficialidad del
gallego y del castellano establecida por el artículo Sdel Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Orxánica 1/1981, de S de abril.

Así pues, considerando el mandato contenido en el articulo 3.3
de la Constitución y habida cuenta de que en la actualidad los
alumnos del Curso de Orientación Universitaria han estudiado
también la lengua plIega durante los tres cursos de Bachillerato,
debe procederse a la inclusión de la disciplina «Lengua Gallega» en
las pruebas de aptitud para el acceSO a las Facultades, Escuelas
Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de Galicia.

En su virtud, con el informe favorable del Consejo de Universi
dades, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 17 de julio de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 A partir del curso 1987/1988 los alumnos que
habiendo estudiado la asignatura de ~Lengua Gallega» en los tres
cursos de Bachillerato y en el Curso de Orientación Universitaria
en los Centros docentes de Galicia, tanto públicos como privados,
se presenten a las pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de Galicia,
habrán de acreditar en dicbas pruebas el conocimiento de la lengua
gallega.

Art. 2.° La prueba de lengua gallega se calificará en el mismo
bloque que la filosofia, la lengua extranjera y la lengua castelIana.

La nota de este bloque será la media aritmética resultante de la
calificación obtenida en Filosofia, en Lengua extranjera y de la
calificación media obtenida en las lenguas castellana y gallega.

Art. 3.° l. Quedarán exentos de acreditar los conocimIentos
a que se refiere el articulo 1.0 de este Real Decreto los alumnos que
no hubieran cursado íntegramente los tres cursos del Bachillerato
y el Curso de Orientación Universitaria en Centros docentes de
Galicia, tanto públicos como privados.

2. En todo caso, los alumnos que habiendo estudiado los tres
cursos de Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria. en
Centros docentes de Galicia no hayan cursado, por exenCIón
expresa, alguno de los cursos de lengua gallega, tanto en el
Bachillerato como en el Curso de Orientación Universitaria,
quedarán igualmente exentos de acreditar los conocimientos a que
se refiere el artículo 1.0 de este Real Decreto.

20663 LEY 6/1987, de 22 <k abril, <k Presupuestos Genera/es
de la Diputación Regional <k Cantabria para 1987.

EL PRESIDENTE DE LA DlPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha apro
bado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo lS.2 del Estatuto de Autonomía para
Cantabria, promulgo la siguiente

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA DIPUTACION
REGIONAL DE CANTABRIA PARA 1987

Continuando con la práctica iniciada en ejercicios anteriores,
estos Presupuestos se confeccionan sobre la base de los programas
de gasto, llegando al nivel de subprograma, definiendo, en cada uno
de ellos, los objetivos y actividades a desarrollar con los medios
materiales y financieros 'l.ue se asignan a cada programa. Significan,
por tanto, la consolidaClón de la sustitución del antiguo presu
puesto de medios, como era el administrativo, por un presupuesto
de fines.

Con ello se pretende obtener una mayor coordinación con las
directrices de planificación a medio plazo previstas en el PDR
(Programa de Desarrollo Regional), así como un mayor control en
la ejecución del gasto público que permita un análisis de la eficacia
de sus resultados y una más óptima racionalidad y redistribución
de los recursos en ejercicios futuros.

m
Se inclure el Fondo Nacional de Coo~ónMunicipal, como

consecuencia del principio presupuestario de universalidad, al ser
una necesidad de obligado cumplimiento, en base al mismo, el
tener que incluir la totalidad de ingresos y gastos, en técnica
presupuestaria por programas, y de acuerdo con lo dispuesto en
nuestra norma estatutaria. A resaltar, respecto al mismo, su
inclusión entre los créditos reconocidos como «ampliables», con 10
que se consigue obviar los problemas que conlleva un posible
aumento de los recursos generados para tal finalidad y permite
agilizar, en dicho supuesto, la transferencia de los correspondientes
fondos a los Ayuntamientos beneficiarios.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

I

La presente Ley recoge los aspectos normativos que regulan el
ejercicio de los derechos económicos contemplados en el anicuJo
44 del Estatuto de Autonomla para Cantabria, habiéndose atendido
a la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de la Diputación
Regional de Cantabria y a la normativa emanada de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, de 22
de septiembre de 1980.

n

IV
A destacar, por último, que la presente Ley incorpora las

previsiones contenidas en la Ley de Cantabtia 4/1986, de 7 de julio,
de la Función Pública, en lo referente a la modificación del sistema
retributivo, como parte integrante de una función pública diseñada
para la consecución de unas mayores cotas de eficacia en la gestión
de los asuntos públícos regionales.

REAL DECRETO 1056/1987, de 17 de julio, por el
que se introduce la lengua gallega en las pruebas de
aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas
Tknicas Superiores y Colegios Universitarios de GaJi
cia.

20662

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para desarrollar
lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
lOSE MARIA MARAVALL HERRERO

TITUW PRIMERO

De los créditoa '1 .a modlfIcaclones

CAPITULO PRIMERO

DE LOS CRéDITOS Y SU FINANCIACIÓN

Articulo I. De los eriditos inicialn y financiación <k Ir
misI>WS.-1. Se aprueban los Presupuestos Generales de la Dip
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*>ión Resional de Cantabria pano el ejercicio económico de Ig81,
intep1ldos por:

a) El Presupuesto de la Dipu*>i6n RCllional de Cantabria, en
cuyo Estado de Gastos oe coDsi¡nan loa créditos pano atender al
cumplimiento de sus oblipciones, por un imJ?Orte de
25.424.861.000 peoetao (veintiCInCO mil cuatrocientos vemticuatro
millones ocbocientas sesenta y una mil peoetao~ Y en cuyo Estado
de !n¡reIoa oe recosen las eotimacio- de los clerechos económicos
a liquidar durante el ejercicio, por un importe de 25.424.861.000
pesetas.

b) El Presupuesto de la Fundación «Man¡u~ de ValdeciJla»,
en cuyo Estado de Gastos oe coDsi¡nan los créditos necesarios pano
atender al cumplimiento de sus obligaciones, ~r un importe de

.
531.923.000 peoetao (quinientos treinta y un millones novecientas
veinti~mil peoetao~ yen cuyo Estado de In¡¡Rsos oe recosen las
estimaciones de los clerechos económicos a liquidar durante el
ejercicio, por un importe de 531.923.000 pesetas.

2. El Presupuesto de Gutos de la Dipu*>ión Resional de
Cantabria oe Iinanciar6 mediante:

a) Impuestos establecidos por la Dipu*>i6n Rq¡ional de
Cantabria.

b) Tributos cedidos por la Adminiotración Central del Estado.
c) PorcentBje de participación en los in¡resos de la Adminis-

tración Central del Estado.
d) Rendimientos procedentes de tasas:
1. ~ de la Dipu*>ión Regional.
2. Derivadas de servicios transferidos.

e) Contribuciones eopeci.aleo establecidas por la Diputación
Resional de Cantabria.

l) Recar¡o en impuestos estatales.
e) Fondo de Compensación Interterritorial.
h) Otras asignaciones con CllIBO a loa Presupuestos Generales

del Estado.
i¡ Emisión de Deuda Pública.
jJ Recurso al crédito.
k) Rendimientos del patrimonio de la Dipu*>ión Regional de

Cantabria.
1) Incresos de Derecho Privado.
m) Multas y sanciones.
n) Fondo Nacional de Coope:-aci6n Municipal (FNCM).

Los beneficios Iiacales que afel1an a los tributos atribuidos a la
Diputación Regional de Cantabria oe estiman en 2.820.000 pesetas.

CAPITULO n
NoRMAS DE MODIFICACIÓN DE CIltDITOS PR.ESUPUESTAJUOS

Ano 2. Pri""ipiWl genmUe3.-1. Las modificaciones de los
créditos iniciales del Presupuesto oe l\iustarán a lo dispuesto en los
articulos siguientes de la prcoente Ley, a la Ley de F1D8DZlIlI de la
Diputación Resional de Cantabria y, con carácter supletorio, a la
Ley General Presupuestaria.

2. Todo acuerdo de modilicació11 presupuestaria debeni indio
car, expresamente, el proarama, aervicio y _concepto afectados por
la misma. La respectiva propuesta de modificación deberá expresar
la incidencia, en su caso, en la conoecución de los respectivos
objetivos de JlIlSlo Y IaslllZC1nes que la justifican.

Ano 3. Transferencias de crtdi/WI.-Podrán aulorizane, dentro
del Estado de Gastos de los Presupuestos, las siguientes transferen
cias de créditos:

A) Por los titulares de las Consejerias, previo informe de la
Intervención Delepda competente y en relación con el presupuesto
de sus oeeciones respectivas, transferencias entre créditos de un
mismo proarama, correspondientes a un mismo o diferente Servi·
cio de la Conoejerla, cualquiera que lea el capitulo en el que estén
incluidos los créditos.

B) Por la Conoejería de Economía, Hacienda y Comercio
podrán autorizarle las siguientes transferencias de crédito:

a) Entre créditos cuando afecten a Servicios de una misma
Consejerla, dentro del mismo o distintos procramas, incluidos en
la misma función.

b) Entre créditos de un mismo pro¡roma o entre JlfOII'IlD1a
que, incluidos en la misma función, correspondan a varias Conseje
rías.

c) Entre créditos de J"'OI!'&IIIlI incluidos en distinta función,
correspondientes a Servicios de una misma Conoejeria.

C) Por el Consejo de Oobierno, a~ de la Conoejeria
de Economía, Hacienda y Comer:io, y a imciativa de la ConoeJería
o Consejerías afCctadas, podrán autorizarle las transferencias de

créditos entre programas de una misma o distintas Conoejerias,
incluidos en distintas funciones.

Ano 4. Inco"JX1"icionn de crtdi/os.-1. Los créditos pano
pstos que, al liltimo día del ejercicio presupuestario, no estén
afectados al cumplimiento de las oblipciones ya reconocidas,
quedarán anulados de pleno derecho. No obstante, por acuerdo del
Conoejo de Gobierno y a I!"'puesta del Conoejero de Economía,
Hacienda y Comercio, preVIO expediente que acredite su exiJtencia
y disponibilidad, podrán incorporane a los correspondientes crédi·
tos de los presupuestos de pstos del ejercicio inmediato siguiente:

a) Los a6di1Ol extraordinarios y 101 oupIementos de crédito,
lIIÍ como las transferencias de crédito...que hayan sido concedidos
o autorizados en el liltimo trimestre del ejercicio presupuestario, y
que, por causas justificadas, no hayan podido realizarse durante el
mismo.

b) Los créditos pano operaciones de capital.
c) Los créditos autorizados en función de la efectiva recauda

ción de derechos afectados.

2. Los remanentes incorporados, IClIÚn lo prevenido en el
párrafo anterior, ÚDicamente podrán ter aplicados dentro del
ejercicio presupuestario en que la incorporación se acuerde y, en los
supuestos de 101 apartados a) y b) de dicho párrafo, pano los
m1SDlOS pstos que motivaron, en cada caso, la concesión y
autorizaCIón yel compromiso. La fecha limite pano la disposición
de los remanentes incorporados oerá el 30 de noviembre de 1981.

La parle de remanente afectada por una disposición de ..-to
que se incorpore al nuevo Presupuesto oecuirá sujeta a la mwna
disposición y podrán reconoceroe a su ClIIllO todas las oblipciones
de paco referentes a la mismL

3.· Los remanentes de los créditos consiInados en loa Presu·
puestos Generales de 1986, en la Sección 1, déstinados a financiar
la reconstrucción del edilicio de San lWileI pano oede de la
Asambleo Resiona!, podrán oer incorporados a los Presupuestos
Generales visentes en cada ejercicio, balta el 31 de diciembre
de 1988.

Ano 5. Ampliación de crtdi/WI.-& consideran ampliables,
balta una suma i¡ual a las obligaciones cuyo reconocimiento lea
preceptivo,~o el cumplimiento de los trámites Ieples prcci_,
los créditos lDcluidos en el Presupuesto de la Dipu*>ión Regional
de Cantabria que oe detallan a continuación:

1. Los destinados a oatiofilcer:
a) Las cuotas de la Se¡uridad Socia1 y el complemento fiuniliar

(ayuda o indemnización familiar), de acuerdo con los ¡>rete¡!lOS en
visor, el subsidio familiar del nersonaI con clerecbo a su percibo, así
como las aportaciones de la Dipu*>ión Resional de Cantabria al
~men de previsión social del personal a su servicio, establecidas
por disposiciones legales.

b) Los trienios aerivados del cómp'uto del tiempo de servicios
realmente prestados a la Administraetón Resional.

c) Las dotaciones de personal que hayan side minoradas en
los respectivos créditos por las vacantes exlltentes n por el retrIIo
en la provisión de las mIsmas, en la medida que tales vacantes lean
cubiertas de conformidad con la lesislación aplicable.

d) Los creditos destinados al paco del personal laboral, en
cuanto precisen ser incrementados, como consecuencia de elevacio
nes salariales, dispuestas durante el ejercicio o en ejercicios
anteriores, por modificación del salario mínimo interprofesional o
vengan impuestos con carácter ¡eneral o por decisión firme
jurisdiccional.

e) Los créditos cuya cuantía oe incremente como conoecuencia
de la efectiva recaudación obtenida por tasas o exacciones parafts
cales o transferencias que doten conceptos integrados en los
respectivos presupuestos.

t) Las pres*>iones recJamentarias y obliptorias del régimen
de previsióo de los funcionarios públicos.

2. En la Sección 6, de los destinados al paco de los premios de
cobranza de las contribuciones, impuestos y arbitrios cuya recauda
ción esté a su cargo.

3. Los relativos a obligaciones de «CIaseo PasiVllS», tanto por
devengos correspondientes al ejercicio corriente como a ejercicios
anteriores.

4. Los créditos destinados a anticipos a funcionarios, balta el
limite de los respectivos in¡resoo por reinte¡ros.

5. En la Sección 9, los que oe destinen al PIlo de intereses,
amortización de principal y otros potos. Los pacos indicados oe
aplicarán, cualquienl que sea el vencimiento a que correspondan,
a los respectivos créditos del ejercicio económico de 1981.

6. Los créditos de los concep~~ue se puedan crear al am.JXU:O
de lo dispuesto en la disposición segunda, a conoecuenCJa de
cambios de situaciones aClministrativas en el personal al oervicio de
la Dipu*>ión Resional.
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7. Los que se destinen a cubrir los JUtos de los servicios
transferido~ por la Administración del Estado. en funcióD de las
transferenCIas de fODdos que se hayan de recibir del Tesoro Público.
en cumplimiento de los acuerdos de valoración aprobados.

8. Los créditos destinados a satisfiwer las panicipsciones de los
Ayuntamientos ~ d Fondo Nacional de CooperaciÓDM~~~

9. Los destinados a satisfa<:er las DÓminas de los Iiq .
de las oficinas de los distritos hipotecarios.

Art.~. Otras TnOfliflct¡elones presupuest~as.-I. CoD indo
pendeneta de las modifiCllCJODes presupuestarias, que se previeneD
en los artIculos anteriores, la Consejerla de Presidencia, desde el
subprograma «Gastos de perso.naI de las diversas Consejerias». y la
CoDsejerla de Economía, Hacienda y Comercio, desde el subpro
grama «Gastos diversos de las Consejerias e imprevistoS», podnIn
auto~ transferencias de cRcIito a los artIculos y conceptos
~s~vos de )'!s demás programas de JUto. COD sujecióD a los
s18Wentes reqWS1tos:

. a) I,o, Consejerla que solicite ~ lfa!'SI"ereDcia deberá justificar
la 1D1posilidad de ateDder las msufiCleDetas a trav6s de las modifica
ciones presupuestarias a autorizar en virtud de lo previsto en los
artIculos anteriores de esta Ley.

b) La transkrencia deberá ser solicitada a trav6s de un
elWl1en conjunto o de revisión de las necesidades del correspon
diente I?fOII"l!I'la de sasto. indicando. en su caso, las desviaciones
que la CjCCUC1ón del presupuesto pueda revelar en la consecución de
los correspondientes objetivos.

2. ExCCJlCÍonaImente. podn\ autorizarse~ la Consejeria de
Economía, Hacienda y Comercio la habilitación de cRcIitos, con
carso al subDrotlrama «Gastos diversos de la Consejerias e impre
visto.... mediante la creación de los conceptos pertinentes, para los
suPuestos en que. en ~ccución del presupuesto. se planteen
neceSIdades no contemp de forma directa en el mismo.

3. . Corresponde al Consejo de Gobierno. a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio. autorizar las
tJ;ansfere!!cias a )os distintos C'!nceptos del progro.n;u¡ de «IDSuf!
aenetas, 1D1prevtstos y JUtos diversos de las ConsejeriaS». habili
tando. a tal efecto. los conceptos y cRcIitos que sean necesarios, de
las dotaciones no utilizadas, en los programas de las diferentes
secciones del Presupuesto. para su ulterior~ón.

Art. 7. erMita. plurlanuaJes.-La autorizaaón y limite para
comprometer sastos de caricter plurianual se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en d articulo 61 de la Ley General Presupuestaria.

La mod!~cación de los porcentl\ies máximos de gastos imputa
!,I~.a ~JerCJClOS fu~ se efectuará por ~ C?nsejo de Gobierno a
lDletaUVa de la Conse¡erla afectada, prevto informe preceptivo y
favorable de.1a ConseJeria de Economla;. Hac:ienda y Comercio.

E! ServiCIo de Presupuestos y PallUca Fmancicra Uevará, de
forma independiente. la contabilidad adecuada de estos compromi
sos de gasto que afecten a ejercicios futuros.

Art. 8. Otras normas comunes en ku modiflcacio/ll!!l presu
pu2star/as.-Caso de discrepancia del informe. cuando sea perti
nente, de la intervención con la propuesta de modificación presu~

puestaria, se remitirá el exllCdiente al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio. a los efectos de la resolUCIón procedente, <¡ue
"" adoptará a propuesta del Servicio de Presupuestos y Palluca
FmanClera.

. En toda modificación presupuestaria que afecte al capítulo
~ero sen! proceptivo d informe favorable de la Dirección
Regional de la Función Pública.

En todo caso, una vez acordadas las modificaciones presuPue&
tarias. se remitirán a la Consejeria de Economía, Hacienda y
~mercio (Serviqo de. Presupuestos y Polltica Financiera) para
IDStrumentar su eJecuCIón.

TITULO U

De los pstos de penonal

CAPITULO UNICO

DEL PERSONAL DE LA DIpUTACIÓN REOIONAL DE CANTABRIA

Art. 9. Aumento de retrlbuclo/ll!!l del personal funcionario al
servicio de la Administración Autonómica.-1. Con efectos de 1 de
enero de 1987, el incremento conjunto de las retribuciones íntegras
del personal en activo al servtcio de la AdministracióD de la
Diputación RegionaI. no sometido a la legislación laboral, aplica
das en las cuantlas y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes en 1986. será del S por 100. con sujecióD a lo establecido
en la presente Ley, en la Ley de Cantabrla 4{1986. de 7 de julio. de
la Función Pública, y demás disposiciones que las desarrollan y
complementan.

2. Los funcionarios al servicio de la Administración Autonó
mica, incluidos en d ámbito de la Ley de la Función Pública
RegionaI. que desempeñen puestos de trabi\io para los que se ha
aprobado el régimen retribuUvo establecido en el apartado anterior.
solamente podrán ser retribuidos, en su caso, por los conceptos y
cuantlas si¡uientes:

a) E! sueldo '1 los trienios que correspondan al Ilr'PO a que
pertenezca el funCIonario. de acuerdo COn las establCCldas para los
funcionarios del Estado. en la Ley de Presupuestos del mISmo.

b) Las pagas extraordinarias serán dos al año. por un importe.
cada una de eUas, de una mensualidad de sueldos y trienios, asl
como del grado en los reglmenes retributivos en que éste esté
establecido.

c) E! complemento de destino sen! d que corresponda al nivel
del puesto de lr!'bi\io al que se esté adscrito. de acuerdo con las
_entes cuantíaS:

Im_
Nivel

Im_
Nivd -........ -
30

IS 381.708
1.129.S24 14 3Ss.s36

29 1.013.160 13 329.3S2
28 970.S48 12 303.IS6
27 927.924 11 276.996
26 814.068 10 2S0.812
2S 722.268 9 237.732
24 679.644 8 224.628
23 637.032 7 211.S36
22 S94.408 6 198.444
21 SSI.880 S 18S.3S2
20 S12.628 4 16S.732
19 486.432 3 146.112
18 460.260 2 126.492
17 434.076 1 106.884
16 407.904

E! Consejo de Gobierno. a Propuesta de la Consejerla de
Presidencia, podn\ acordar la modificación de la anterior tabla, sin
que supooga modificacióD eD la retribucióD total del funcionario.
en función de la valoración de su puesto de trabajo.

d) Los complementos especificas serán los que resulten de la
aplicación del articulo 6.° del Decreto 69{1986. de 19 de septiem
bre.

e) La aplicación del complemento de productividad se regula
rá por Decreto del Consejo de Gobierno, teDiendo en cuenta que
su valoración deberá realizarse en función de circunstancias rela·
cionadas directamente con el desempedo por el funcionario del
puesto de trabi\io y la consecución de los objetivos as~os Y
resultados obtenidos en el correspondiente programa, debIendo los
citados complemeDtos ser públicos en el ceDtrO de trabajo. En
ningún caso estos complementos ori¡inarán derecho individual
respecto a la valoración del puesto desempeñado.

En cualquier caso. la cuantia máxima que. durante el preseDte
año. podn\ destinarse a productividad no excederá de un 2 por 100
del total del capitulo f. incluyendo en dicha cantidad d fondo
adicional previsto en el articulo 18.

1) Las gratificaciones por servicios extraordinarios tendrán
carácter absolutamente excepcional; las circunstancias especiales
deberán constar explicitamente en el expediente, y en ningún caso
se devengarán por simple exceso del horario de trabajo, ni en
periodo de vacaciones, permisos o licencias.

s) Los complementos personales y transitorios que correspon
dan por la aplicación del régimen retributivo según la dispoSición
transitoria duodécima de la Ley de la Función Pública Regional
serán absorbidos por cualquier mejora retributiva que se produzca
en el año 1987, mcluidas las ~erivadas del cambio de puesto de
trabajo. A los efectos de esta absorción, el incremento de retribucio
nes derivado de la preseote Ley sólo se computará en el SO por 100
de su importe, referido sólo al sueldo. complemento de destino y
al especifico.

3. Los funcionarios percibirán, en su caso, las indemnizacio
nes correspondieDtes por razón del servicio y la ayuda familiar en
las coDdicioDes y cuantlas fijadas en sus respectivas normas
especificas.

4. A los efectos anteriores, y puesto ya eD marchl el nuevo
sistema retributivo, como exige d articulo 8 del Decreto 69{1986

1el valor del punto se incrementará en un S por 100 respecto de
valor fijado para 1986. es decir. se fija en 11.02S pesetas punto.

Art. 10. Devengo de retribuciones.-1. Las retribuciones bási
cas y complementarias que se devenguen con carácter fijo ,
periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades coDÍ
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pletas, y con ref=ncia a la situación y derechos del funcionario el
dfa 1 del mes a que corresponda, salvo en los siguientes casos, en
que se liquidsrán por días:

al En el mes de toma de posesión del primer destino en el
~ al servicio activo y en el de incorporación por conclusión
de licencias sin derecho a retribución.

bl En el mes de cese en el servicio activo, salvo que sea por
fallecimiento, ~ubilación o retiro y en el de iniciación de licencia sin
derecho a retnbución.

2. Las papos extraordinarias se devengarán el día I de los
meses de juma y diciembre, y con referencia a la situación y
derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes
casos:

al Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del periodo correspondiente a una paga, ~sta se abonará
en la parte proporcional que resulte según los meses y dias de
servicio efectivamente prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho
a retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas
indicadas, pero su cuantla experimentará la correspondiente reduc
ción proporcional.

cl En el caso del cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devenprá en el día del cese, y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantla
proporcional al tiemoo de servicios efectivamente prestados.

dl A estos efectos, el tiempo de duración de licencias sin
derecho a retribución no tendrá la consideración de servicios
efectivamente prestados.

Art. 11. Personallnterino.-Este personal percibirá la retribu·
ción correspondiente a la valoración y ,qimen del puesto de
trabajo de que se trate, qún el aparlaclo anterior, SI bIen sólo el
80 por 100 de las retribuClones básicas, exclu~ndose trienios.

A...\. 12. PersonallaboraJ.-Este personal Percibirá las retribu·
clones conforme a su convenio colectivo y basta la terminación de
la vigencia del mismo, debiendo el Consejo de Gobierno negociar
la revisión dentro de los limites de un incremento del S,6 por 100,
Y sin peljuicio de la posible y más adecuada homogeneización con
el personal funcionario.

Art. 13. Personal contratado administratlvo.-El personal que
tenga aún contrato administrativo experimentará un aumento en
su retribución total del S por 100 respecto al afto 1986.

Art. 14. Personal eventual.-Las retribuciones de este personal
experimentarán un aumento del S por 100, sin perjuiCIO de la
facultad que confi= al Consejo de Gobierno el articulo 7S de la
Ley 4/1986 citada.

Art. IS. Nuevo personal.-1. Al personal que acceda a la
condición de funcionario le coITesponderá la retribución correspon
diente al puesto de trab~o al que sea adscrito I?"'visionalmente, y
en definitiva, al que obtenga por los procedimientos de provisión
establecidos en las normas reguladoras de la función Pública.

2. El personal que sea objeto de transferencia de cualquier
clase percibirá sus retribuciones conforme al ,qimen al que estaba
sujeto en el momento de su transferencia, sin perjuicio de la
adal?tación provisional al regimen retributivo de la Diputación
Reglonal, conforme a las normas propias de ~ta, con efectos
económicos definitivos desde el dla en que lO integren en la
estructura orgánica de la Comunidad Autónoma, a través de
relaciones definitivas de puestos de trabajo, y que en ningún caso
tendrán efecto retroactivo.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en este
artículo, asi como para realizar las adaptaciones presupuestarias
precisas para los rel\iustes de retribuciones, derivados de adscrip
ciones y provisiones de puestos y de adecuación del personal a la
respectiva cualificación del puesto.

Art. 16. Fondo adlclonal.-Se establece un fondo, por importe
del 0,6 por lOO del total del capítulo 1, con CIU'lI0 al cual podrán
acordarse por la Consejeria de Presidencia, preVlll nCJociaeión de
los criterios de distribución con el Comi~ de Personal, dotaciones
destinadas exclusivamente a mejoras retributivas para el personal,
o a la aplicación del complemento de productividad prev1sto en la
Ley de Función Pública Regional.

La aprobación definitiva de tales mejoras retributivas se bará
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerias de
Presidencia y la de Economla, Hacienda y Comercio.

Art. 17. Prohibición de ingresos at(picos.-Los empleados
públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley no podrán percibir participación alguna de los
tributos, comisiones ~ otros ingresos de cnalquier naturaleza que
corresponda a la Administración o a enalquier Poder público, como
contraprestación de enalquier servicio o Jurisdicción, ni participa.
ción o premio en multas IDlpuestas aun cuando estuviesen norma·

tivamente atribuidas a los mismos, debiendo percibirl únicamente,
las remuneraciones del correspondiente rt¡imen retnbutivo, y sin
perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema de
lDcompatibilidades.

Art. 18. Jamada ,educida.-Cuando, con sujeción a la norma·
tiva vigente. el funcionario realice una jornada inferior a la normal
lO reducirlln IUS retribuciones en la forma prevista en dicha
normativa

Art. 19. Contratación de personal con cargo a erMitos de
inversiones.-Se autoriza esta contratación con sujeción a 10
dispuesto en el Decreto 43/1986, de 7 de julio (<<Boletín Oficial de
Cantabria» de 22 de juliol. _

Art. 20. Asistencia sanitaria.-Se autoriza al Consejo de
Gobierno para, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
tercera de la Ley del Estado 30/1984 y adicionaldu~ de la
Ley de Cantabria 4/1986, adoptar los acuerdos precisos para
aproximar los regímenes de asistencia sanitaria, entre los distintos
funcionarios, con el de la Seguridad Social del Estado.

TITULOill
De las operaciones fiDancleru

CAPITULO PRIMERO

AVALES

Art. 21. Cuantía y destino de los mismos.-1. Durante el
ejercicio 1987, la Diputación Regional de Cantabria podrá avalar
las operaciones de eredito que laS Entidades financieras concedan,
hasta un limite global de 1.000.000.000 de pesetas.

2. Los avales serán autorizados por el Consejo de Gobierno,
a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, a
quien corresponderá la formalización de los mismos, as! como la
comprobación e inspección de las inveniones financiadas con
ereditos avalados para verificar su aplicación "1 rentabilidad, y la
solvencia de los deudores, ate~ndose a los u¡uientes criterios:

al Los ereditos a avalar tendrán como única finalidad la de
financiar inversiones I"'oductivas de pequeñas y medianas Empre
sas, radicadas Y dOlDlciliadas en Cantabria, y tendrán un limite
&lobal de 200.000.000 de pesetas, por cada Empresa solicitante.

bl La solicitud de aval se presentará en la Consejeria de
Economía, Hacienda y Comerao, acompai\ada de un estndio
económico-financiero de la Empresa y de la inversión a realizar, asl
como del informe sobre viabilidad, emitido por la Consejeria a
quien corresponda la actividad desarrollada por la Empresa solici·
tante del aval. La documentación a presentar se &justará a lo
prevenido en el citado Decreto 18/1986, de 4 de abril, si bien las
exigencia. respecto a antecedentes de la actividad de la Em_
Balances Y Cuentas de Resultados, contempJadas en el articulo 4.°,
aparlaclos bl y 1) del mismo, lO entenderán referidas, como
máximo, a los cuatro ejercicios anteriores al de la solicitud

cl Los ereditos avalados deberán tener como finalidad la
financiación de inversiones efectuadas dentro del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) La Entidad financiera, cuyo eredito resulte avalado, deberá
notificar a la Consejeris de Economía, Hacienda y Comercio
enalquier incumplimiento del avalado, respecto de las operaciones
garantizadas, en el plazo máximo de un mes.

e) Ningún aval individualizado podráli&nificar una cantidad
superior al 20 por 100 del limite globai; de 200.000.000 de pesetas,
fijado en el apartado al.

1) De los avales concedidos por el Consejo de Gobierno se
informará, trimestralmente, a la Comisión de Economía, Hacienda
y ComercIo y Presupuesto de la Asamblea Regional de Cantabria.

3. Los avales que no lO adapten a los criterios establecidos en
el punto 2, deberliJt ser aprobados por la Asamblea Regional de
Cantabria, de conformidad con la tramitación reglamentaria esta·
blecida para proyectos de Ley en 1ectura única; en todo caso esta
iniciativa corresponderá al COnsejo de Gobierno.

4. Los avales prestados por la Diputación Regional de Canta·
bria devengarán a su favor la comisión que, para cada operación,
lO determine.

CAPITULO U

OPERACIONES DE CúDITO

. Art. 22. Fo~mallzación y gestión de los mismos.-1. Se aulo
nza a. la Conse¡eria de ¡;.conomla, Hacienda y Comercio para
fOrma1lZlU', en representación de la Diputación Regional de Canta.
bria, todas las operaciones de eredito que figuran en el Estado de
Ingresos.
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2, Se.autoriza, '!oJiD!ismo, a dicha Consejería para efectuar las
modificacIones. sustituCIones y conversiones en las operaciones de
crédito existetltes con anterioridad, o concertadas a partir de la
entrada en V1got de la presente Ley, con novación, incluso del
contrato, para conseguir menores cargas financieras o en previsión
de posibles efectos negativos derivados de las liuctuaciones en las
condiciones de mercado.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir deuda
pública amortizable de la Diputación Regional de Cantabria hasta
el límite de 5.000.000.000 de pesetas, con destino a la financiación
de operaciones de capital

CAPITULOIll

OPERACtONSS DE TESORERIA

AA 23. OperfJI:iolll!S Ik Tesorería.-1. El Consejo de
Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Com~rcio. podrá autorizar operaciones de cmlito, por plazo DO
supenor a un año, con el fin de cubrir necesidades transitorias de
Tesorería.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Economia, Hacien~ _'i Comercio, lKK1rá autorUar la transforma·
ción (1e las disponibilidades Uqwd8s en activos financieros, por
plazo infenor a un 060 y siempre dentro del ejercicio presupuesta
rio. Ello, no obstante, se autoriza al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio para realizar 01"'!"':Í0nes de dicho caIácter
cuando su plazo de vencimiento sea inferior a un mes, dentro del
mismo límite del ejercicio presupuestario.

TITULO IV

Normas trIbatariu

CAPITULO UNICO

PRECIOS PÚBLI~ TASAS y EXACCIONES PAIlAFISCALES

AA 24. Precios públicos.-1. El Consejo de Gobierno fijará,
durante el ejercicio 1987, los precios públicos que serán exlg¡bles
por la Diputación Regional de Cantabria.

2. Tendrán la consideración de precios públicos las contra
prestaciones percibidas por la Diputación Regional de Cantabria
como consecuencia de la venta de bienes o prestaciones de
servicios demandados voluntariamente por los administrados.

A estos efectos, se entiende que la demanda es voluntaria
cuando no existe obligación legal al....... para consumir o utilizar
por parte de los administrados los bienes o servicios demandados
o, cuando existiendo tal obligación, hubiera oferta privada concu
rrente.

Art. 25. TaslU y exDCCiones parqflScales.-Durante el ejercicio
de 1987, y en tanto no se apruebe la Ley de Tasas de la Diputación
Regional de Cantabria, el Consejo de Gobierno podnI modificar, al
alza o a la blija, los tipos de cuantia fija de las tasas y exacciones
parafiscales, en función del incremento o decremento experimen
tado en el coste del servicio que ori¡ine la tasa o exacción
correspondiente.

TITULO V

De los procedimientos de gestión presnpnestarla

CAPITULO UNICO

Art. 26. Normas sobre ejecución del PresuPlUIstO.-De acuerdo
con el artículo 81 de la Ley 3/1984, de esta Comunidad Autónoma,
la autorización y disposición de gastos con cargo a los créditos
consignados en estos Presupuestos se lIiustará a la siguiente
normativa:

a) En el capitulo I se realizarán, sin limitación de cuantía, por
el Consejero de Economia, Hacienda y Comercio.

b) En el capítulo 2, la autorización corresponderá a cada
Consejern hasta una cuantia de 5.000.000 de pesetas, 'J las de
importe superior al Consejo de Gnbierno. Las disposlClones las
realizará el Consejero de Presidencia, excepto en aquellos supuestos
en que sean simultáneas la autorización y disposición, en cuyo caso
se realizarán por el Consejero correspondiente.

c) En los capitulos 3, 8 Y9 se realizarán por el Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio, sin limitación de cuantía.

d) En los capítulos 4 y 7 se realizarán por el Consejero
correspondiente hasta una cuantía de 5.000.000 de pesetas, y por el
Consejo de Gobierno cuando excedan de dicha cifra.

e) En el capítulo 6, la autorización la realizará cada Consejero
hasta una cuantia de 10.000.000 de pesetas, Y la disposición el
Consejero de Presidencia con la misma limitación. En aquellos
casos en que la cuantía sea superior a 10.000.000 de pesetas, la
autorización y disposición corresponderán al Consejo de Gobierno.

1) La autorización y disposición de los créditos del Fondo
Nac10nal de Cooperación Municipal corresponderá al Consejero de
Economia, Hacienda y Comercio, cualquiera que sea la cuantía.

Lo establecido en los apartados anteriores no será de aplicación
en los supuestos de la expedición de Ordenes de Paso, con el
carácter de a justificar, a las cuales les será plenamente aplicable,
en cualquier caso, el régimen establecido en el Decreto 40/1985, del
Consejo de Gobierno de Cantabria, y Ordenes que lo desarrollan.

Para ejecución de lo previsto en el presente artículo se utilizarán
los modelos de impreso aprobados por la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio.

Las anulaciones y modificaciones de autorizr.ciones y disposi.
ciones las acordará, en cualquier caso, el mismo órgano que dietó
el acuerdo de su aprobación inicial.

AA 27, COnlratfJI:ión directa Ik in.ersiones.-1. El Consejero
de Gobierno, a. propuesta de los titulares de las Consejerías
interesadas, podrá autorizar la contratación directa de todos
aquellos proyectos de obras que se inicien durante el ejercicio de
1987, con cargo a las consi¡naciones de la Consejeria respectiva,
c~uiera que sea el origen de los fondos, y cuyo presupuesto sea
infenor a 40.000.000 de pesetas, publicando, previamente, en el
«Boletin Oficial del Estad"" y en el «Boletin Oficial de Cantabria»
las condiciones t&:nicas y financieras de la obra a ejecutar.

2. Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará, a la
Comisión de Economia, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la
Asamblea Regional de Cantabria, una relación de los expedientes
tramitados en uso de la autorización citada, con indicación expresa
del destino, importe y ~udicatario.

AA 28. PUblicidad Ik licitfJI:iolll!S.-La publicación de licitacio
nes, en el «Boletín Oficial del Estado», será obligatoria cuando la
cuantía sea superior a 80.000.000 de pesetas.

AA 29. llecepciones.-En las recepciones provisionales de
obras, será preceptivo la presencia de la Intervención General
cuando la cuantía supere los 20.000.000 de pesetas, Ypotestativa en
los restantes casos. La extensión del Aeta de Recepcion Provisional
será obligatoria cuando el importe de las obras sea superior a
1.000.000 de ~setas. En todo caso será preceptiva la notificación,
a la Intervel1C1ón General, de la fecha en que se efectuarán tanto las
recepciones provisionales, como las definitivas.

En los suministros de bienes consumibles o de fácil deterioro
por el uso, se acreditará la entrega mediante diligencia de sumini..
trado y conforme, que será suscrita en las facturas, por el Jefe del
ServiCIO correspondiente.

En los suministros r adquisiciones de bienes inventariables, será
preceptiva la presencta de la Intervención General cuando se
supere la cifra de 5.000.000 de pesetas Y potestativa en los demás
casos. En las recepcinnes de cuantia superior a 5.000.000 de
pesetas, se extenderá la correspondiente aeta.

En los estudios, proyectos y servicios se extenderá Aeta de
Recepción única, en todos los casos.

AA 30. TramitfJI:ión por urgem:ia.-Se autoriza a los órganos
de contratación, con caIácter general, la tramitación urgente,
prevista en el articulo 26, del texto articulado de la Ley de
Contratos del Estado, para la contratación de las obras de hasta
10.000.000 de pesetas, si bien, el plazo para presentación de
proposiciones, no será inferior a quince dfas.

Art. 31. Expedición Ik órdenes de pago.-1. No se expedirá
ninguna orden de pago sin que los respectivos jefes del servicio
hayan expresado su conformidad con la realización de la obra,
suministro o servicio a que se refiera.

2. Las dotaciones de la Sección I se librarán en firme y
periódicamente a nombre de la Asamblea Regional de Cantabrili,
a medida que ~sta las requie~ y no estará sujeta a justificación
alguna ante el Consejo de Gobierno.

Art. 32. SlÚJI'em:iones.-Los perceptores de cualquier tipo de
subvención con CIU'IO a los Presupuestos Generales de la Dij)U.
tación Regional de Cantabria, vendrán obligados a justificar
docwnentalmente, con arreglo a las normas vigentes, la aplicación
o invenin de 101 fondos percibidos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Durante el mes de septiembre de cada 060, se
remitirán al Servicio de Contratación y Compras, por parte de cada
Consejería, las propuestas de contratación de servicios periódicos,
de vigencia anual, a fin de que se proceda a la convocatoria de los
correspondientes concursos, y se proponga la adjudicación defini
tiva de los mismos antes del primero de enero de cada o6c
l¡ualmente, se deberá enviar relación de los suministros que s
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proponen adjudicar durante el año, con indicación de c:aracteristi·
cas y presupuestos aproximados, a fin de planificar y coordinar su
ejecución y conseguir una mayor uniformidad y economía.

Segunda.-Todo anteproyecto de ley o proyecto de disposición
administrativa, cuya aplicación pueda suponer un incremento de
gastos o disminuCl6n de in¡:resos públicos en el ejercicio del año
corriente, deberá incluir, entre los antecedentes y estudios previos
una memoria económica en la que se poupn de manifiesto,
debidamente evaluados, cuanlos dalos resulten precisos para cono
cer las posibles repercusiones presupuestarias "de su ejecución.

Tercera.-Las subvenciones a conceder, con cargo al Concepto
761 del Programa 112.2, Y con cargo al concepto 761 del Subpro
proa 612-65.2, serán aprobadas por el Consejo de Gobierno,
dándose cuenta, trimestralmente, a la Comisión de Economia,
Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asamblea Regional de
Cantabria.

Cuarta.-Los mayores incrementos de costes, que se produzcan
como consecuencia de la aplicación del IVA, se tramitarán de
oficio, sin necesidad de fiscalización previa.

Quinta.-A) ReguIada realamentariamente, mediante la Ins
trucción número 1/1986, de fecha 13 de octubre, la implantación
de Cuentas Restringidas de Recaudación en lodos los estableci·
mientos bancarios y ~as de Ahorros, sitos en Cantabria, para la
admisión de toda clase de Ingresos Públicos (con excepción de los
tributos cedidos del Estado), las cuentas bancarias de la Diputación
Regional de Caotabria que tengan tal finalidad, llevarán las
siguientes rúbricas:

1.. Diputación Regional de Cantabria. CIC núm. . ..
2.· Diputación Regional de Cantabria. Cuenta Restringida de

Recaudación núm .
3.u Diputación Regional de Cantabria. Cuenta Restringida de

Recaudación de Tributos de la Zona núm. .. .

B) Todas las cuentas que, en la actualidad, existan en las
Entidades bancarias y Cajas de Ahorro, que no ostenten las rúbricas
referidas se cancelarán, trasladando sus respectivos saldos a la
cuenta que se reseña como número 1 del apartado anterior.

C) En los tributos cedidos por el Estado, en los que, por
expresa disposición del articulo 19.2 de la WFCA, y articulas 12
y si$uientes de la Ley JO/1983, de 28 de diciembre, la Diputación
Reg¡onal de Cantabria asume, por delegación del Estado, la
recaudación de aquellos tributos; las cuentas que recojan los
referidos ingresos serán también restringidas y se denominaráo:

l.. Diputación Regional de Cantabria. Cuenta Restringida
Servicio de Ingresos Públicos.

Sexta.-En el caso de que el31 de diciembre de 1987 no hubieran
sido aprobados los Presupuestos Geoerales de la Diputación
Regional de Cantabria para 1988, como prevé el artículo 55,
párrafo 3.., de la Ley Orgánica 8/1981, del Estatuto de Autonomia
para Cantabria, quedará automáticamente prorrogada la vigencia
de los presentes Presupuestos, ateniéndose a las siguientes normas:

1. De los créditos comprendidos en los capitulas 1 y 2, se
dispondrá por dozavas partes del capítulo 1 y por cuartas partes del
capitulo 2.

2. De los crédilos comprendidos en los capítulos 4 Y 7, Y
siempre que se trate de subvenciones nominativas, se dispondrá
por cuartas partes, mediante la expedición, en cada trimestre, de las
órdenes correspondientes a favor de los mismos beneficiarios que
en el ejercicio 1987.

3. De los créditos para pago de obligaciones con vencimiento
a fecha fija y predeterminada, se dispondrá en la cuantía que
proceda, mediante la expedición, en la fecba adecuada, de las
oportunas órdenes.

4. Cualquier disposición c¡ue rebase los límites expresados en
los apartados anteriores, precIsará de la aprobación previa de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio. a cuyos efectos se
cursará la Oportt1D8 solicitud por las Consejerías a las que estén
adscritos los créditos presupuestarios, que se acompañará con
informe del Servicio de Política Financiera y Presupuestos.

d) La Ley de Cantabria 7/1986, de 22 de diciembre, de
Patrimonio de la Diputación Regional de Cantabria.

e) Las modificaciones que afecten a todas las disposiciones
anteriores. así como sus correspondientes Reglamentos.

B) Asimismo, con carácter supletorio a la presente Ley, se
aplicarán:

a) La Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria.
b) La Ley Geoenil Tributaria, de 28 de diciembre de 1963.
c) La Ley y el Re&lamento de Patrimonio del Estado.
dI El texto articulado de la Ley de Cootratos del Estado,

aprnbado por Decreto 923/1965, de hIe abril.
e) El Reglamento General de Recaudación, de 1 de noviembre

de 1969.
f) Las modificaciones que afecten a ladas las disposiciones

anteriores, así como sus correspondientes Reglamentos.

Segunda.-Se autoriza a la Consejeria de Economía, Hacieoda y
Comercio para efectuar las adaptaciones técnicas necesarias en
estos Presupuestos, creando al efecto, en su caso, las secciones,
servicios, pro¡ramas, conceptos y lubconceptos presupuestarios
que resulten precisos y autorizando las correspondientes transferen·
cias de créditos, siempre que ten¡an como motivo:

a) Reorganizaciones administrativas.
b) Transferencias de servicios de la Administración del Estado

a la Diputación R~onal de Cantabria o cesión de tributos o
porcentl\ies de partiCIpación.

c) Cambio de situaciones administrativas en el personal al
servtcio de esta Diputación Regional.

las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en ningún
caso darán lupr a un incremento de créditos dentro de estos
Presupuesto&, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 4 y 6 de
esta Ley.

La Consejeria de Economía, H!'cienda y Comercio, informará a
la Comisión de Economía, HaCIenda, Comercto y Presupuesto
cuando realice alguna de las operaciones a las que se refiere el
primer párrafo.

Tercera.-Los gastos autorizados con cargo a los créditos del
Presupuesto de prórroga se imputarán a los créditos autorizados
por la presente Ley, mediante acuerdo del ConsejO de GobIerno, a
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio.

El Consejo de Gobierno dará cuenta trimestralmente del uso
que haya realizado de la autorización, contenida en el párrafo
anterior, a la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y
Presupuesto de la Asamblea RC$ional de Cantabria.

Coarta.-Se autoriza al Consejo de Gobierno, para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se
previene en esta Ley.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor el dia de su publica·
ción en el «Boletin Oficial de Cantabrilu>.

A su entrada en vigor quedará derngado durante el tiempo de
vigencia de la presente Ley, lo dispuesto en el articulo 42, apartados
al, b), c) y d), correspondieotes a las limi!Bciones de las transferen·
etas de crédito, de la Ley 7/1984, de Fmanzas de la DiputaCIón
Regional de Cantabria.

Palacio de la Diputación, Santander, 22 de abril de 1987.

ANGEL DIAZ DE ENTRESOTOS y MIER,
Pt'eIidente del Consejo d~ Gobi~rno

[«BoJ~fin Oficial tU Camabrial! número -1 (Extraordinario) de 21 de abril de 1987J

Resumen preaupneato de Ingresos

Mil"
de

....tao

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A) Además de lo dispuesto en la preseote Ley, se
aplicarán:

a) La Ley de Cantabria 7/1984, de 21 de diciembre, de
Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria.

b) La Ley de Cantabria 3/1984, de 26 de abril, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Diputación
Regional de Cantabria.

c) La Ley de Cantabria 4/1986, de 7 de julio, de la Función
Pública.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Impuestos directos .
Impuestos indirectos , .
Tasas y otros ingresos ..
Transferencias corrientes .
Ingresos patrimoniales .
Enajenación de inversiones reales .
Transferencias de capital .
Variación de Activos financieros .
Variación de Pasivos financieros .

Total .

1.700.000
1.370.000
1.159.789

13.565.497
142.260
79.800

3.331.864
347.120

3.728.531

25.424.861
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Cudro reo_a por __

BOE núm. 211

CoIte del prop'UIl& por capituAol.

Opcraci,oec:s ootrico. Ope.laciuDel* .....

CóotiI<> .....- C.l Cl C3 c.• c." C.7 c.a c.
a..... Compra de T_ T....... Vuiaci6e Van.ci6a Total

de biellel 00,,,,, .- Inversiones - de Activo de Pasivocorrieutes - ............... y~ ~ de capi\al tbw>ciao fuw>cioro

1 Asambloo Re8ioIll1 de Cantabria. .... 69.242 71.560 57.400 55.000 2.SOO 255.702
2 Consejerla de Presidencia. ........... 1.835.547 518.347 148.629 889.998 289.SOO 25.000 1707.021
4 Conse¡erIa de Obras PUbIiw, Ordena-

ción del Territorio. Industria. .... 958.912 230.648 31150 4.195.390 523.300 41.000 5.982.400
5 Consejerla de Ganaderia, A¡riculturl Y

Pesca. •••....••...•............. 1.135.039 162.697 201.803 2.211.654 793.122 4.504.315
6 Consejerla de EcoaomIa, Hacienda

COmercio. ......................y 356.934 292.930 1977.583 165.650 77.700 17.000 4.887.797• ConaejerIa de Cultura, Educación.
Ileporle~ SneiaL .. 931.421 1.059.806 1.032.993 1.110.200 438.900 4.573.320

9 Deuda pu' ............. .... 1.087.973 426.333 1.514.306

Total ........... . .. . . . . . . 5.287.095 2.335.988 1.087.973 5.451.558 8.627.892 2.122.522 85.SOO 426.333 25.424.861

EltnId1D'II por __ del eo_ de pstoo

FUlld"dólI .Marqués de Va/decil/a»

Coste del propama por capitulol

Opcracioaes conieD.1eI Operaciona. de capital

C4<tioo 1)encxni...;688 del propuJa
Cl Cl C.3 c. CO C.7 ca c.

Gu... Compra de T"-' T_ Varilci60 Variaci6D Tola!
de bi..... a..... ..ocia Inversioael ....... de Aotivo de Pasivo''''';.,,,.. flDaDcieroo ...........001 Y lCIVic::ioI corricnlel de capiw -.. -..

1 Gestión, AdminiJtm:ión y Servi-
cios GeneraIeo. ................. 27.702 2.850 600 5.000 250 17.000 53.402

2 Ed~~n ~.l. .......... 52.068 24.017 3.500 79.585
3 AsistenCIa PsiquiátnClL ........... 138.635 60.655 4.588 203.878
4 Asi$tencia de Geriatrla PsiquiátriClL 557 16.515 200 17.272
S Jardln de la Infancia............ 28.417 28.417
6 Fondo de In~ Doceucia. 16.229 3.750 37.250 90.000 147.229.. J.
7 AsístenciI • OS en InsUtu-

ciones ajenu • la Fundación.. 2.140 2.140

Total ...... ...... 263.608 10ó.177 3.750 600 50.358 90.250 17.000 531.923


